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EL CONSEJO MUNICIPAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA 

Y DEPORTE DE ZINACANTEPEC, DE CONFORMIDAD Y EN EJERCICIO DE 

LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS, 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 3, 31 FRACCIÓN 

I, 48 FRACCIÓN III, 91, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y 21 FRACCIÓN I DE LA LEY QUE CREA EL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO 

MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE ZINACANTEPEC; Y 

 
CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto Número 94 de la H. “LV” Legislatura del Estado de México, 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de México “Gaceta del 
Gobierno” de fecha 25 de noviembre de 2004, se estableció la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
de Zinacantepec, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 123 y 124 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; 3, 31 fracción I, 48 fracción III, 91, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 21 fracción I de la Ley que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Zinacantepec, corresponde a dicho organismo establecer, organizar y 
administrar espacios deportivos municipales en beneficio de la población. 

Que es atribución del Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Zinacantepec aprobar los reglamentos internos que regulen el uso y 
aprovechamiento de las instalaciones deportivas bajo su resguardo, en particular las del 
Centro Acuático “Valor Deportivo”, con el fin de garantizar el acceso seguro, el orden, 
la preservación de las instalaciones y el desarrollo óptimo de actividades físico–
deportivas, recreativas y formativas en beneficio de la comunidad. 

Que el presente Reglamento Interno para el Uso de la Alberca del Centro Acuático 
“Valor Deportivo” Zinacantepec tiene como finalidad establecer las disposiciones que 
regulen los derechos y obligaciones de los usuarios, las normas de seguridad, las 
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medidas de higiene y las sanciones aplicables en caso de incumplimiento, con el objeto 
de preservar la integridad de los usuarios, fomentar la cultura física y proteger el 
patrimonio municipal. 

En mérito de lo anterior, el Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte de Zinacantepec ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 
 

CENTRO ACUÁTICO                                                                                                                                           

“VALOR DEPORTIVO” ZINACANTEPEC 

 

REGLAMENTO INTERNO PARA EL USO DE LA ALBERCA 

 

 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Artículo 1. El presente reglamento es de carácter general y obligatorio para los usuarios 

de la alberca “Valor Deportivo de Zinacantepec”, y tiene como finalidad establecer las 

bases para su uso óptimo y seguro. El uso de la alberca tendrá como objetivo primordial 

la clase de natación, así como la formación, desarrollo, preparación y entrenamiento de 

equipos representativos de nuestro municipio.  

 

Artículo 2. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec publicará 

el horario y calendario oficial para uso de la alberca, las inscripciones se realizarán los 

primeros cinco días hábiles de cada mes en el Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Zinacantepec, así mismo podrá modificar en cualquier momento el horario 

de uso de las instalaciones de la alberca, con previo aviso. 

  

Artículo 3. Asimismo, el Instituto no se hará responsable por la pérdida o extravió de 

objetos de valor dentro de las instalaciones de la alberca. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS USUARIOS 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS USUARIOS 
 

Artículo 4. Para poder hacer uso de las instalaciones, los usuarios deberán presentar la 

credencial vigente que se les será expedida al momento de su inscripción, la cual no 

deberá presentar tachadura o enmendadura, asimismo contar con el pago de la cuota de 

recuperación al corriente. 

 

Artículo 5. Asistir puntualmente a clases teniendo una tolerancia de 10 minutos. 

 

Artículo 6. Portar toalla y sandalias en todas las áreas de vestidores y alberca; las 

sandalias deben ser para uso obligatorio de la alberca, no deben portarlas en el 

estacionamiento. 

 

Artículo 7. Ducharse antes de entrar a la alberca. 

 

Artículo 8. Limpiarse la nariz antes de su clase. 

 

Artículo 9. El ingreso a las instalaciones será de 10 minutos antes de su clase respectiva. 

 

Artículo 10. Todo usuario deberá esperar hasta que se le llame para el calentamiento e 

inicie su clase.  

 

Artículo 11. Deberá hacer buen uso del material que se le preste, como son: tablas, 

pullboy, aros, pelotas, flotadores, etc.; de dañarlo está obligado a reponerlo. 

 

Artículo 12. El usuario debe salir de la alberca cuando el profesor indique que ha 

concluido su horario de clase. 
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Artículo 13. El usuario tiene la obligación de hacer del conocimiento a sus padres, 

familiares y amigos que lo acompañen, que deberán permanecer en las tribunas durante 

el tiempo de clase.  

 

Artículo 14. Queda estrictamente prohibido tomar foto y videos dentro de las 

instalaciones, esto con fundamento en el artículo 16 de la CPEUM y la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, esto con la intención 

de proteger los datos personales o la identidad de las personas presentes, quedando a 

excepción aquellas que cuenten con un permiso de la administración para la toma de 

foto o videos.  

  

Artículo 15. Para ingresar a la alberca, deberá usar: 

I. Traje de baño (para mujeres de una sola pieza, no blanco, no bikini) 

II. Goggles. 

III. Gorra. 

Artículo 16. Para ingresar a la alberca no deberá: 

I. Usar short de mezclilla o algodón. 

II. Ropa interior debajo del traje de baño. 

III. Joyas, anillos, pulseras, reloj, aretes, entre otros accesorios. 

IV. Presentarse con alguna infección visible en el cuerpo (heridas expuestas, 

enfermedades de la piel) de ser detectadas, será causa de suspensión temporal 

del uso de la alberca. 

Artículo 17. A partir de la publicación del presente, todos los certificados médicos 

deberán especificar que el usuario no tenga MICOSIS y que puede realizar actividad 

físico-deportiva, especificando que este certificado medico deberá ser presentando de 

manera periódica mínimo cada 6 meses. 
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Artículo 18. Todos los usuarios sin excepción alguna deberán cambiarse en el área de 

vestidores ya establecidas frente a la alberca, evitando hacerlo en los sanitarios de uso 

general. 

Artículo 19. Respetar a los compañeros (No empujar, no correr). 

 

Artículo 20. Hacer uso adecuado de las áreas de vestidores, regaderas y sanitarios. 

 

Artículo 21. Hacerse responsable de sus pertenecías.  

 

Artículo 22. Respetar los carriles asignados para cada uno de los niveles de clase.   

 

CAPÍTULO II 

DE LAS PROHIBICIONES 

 

Queda estrictamente prohibido 

 

Artículo 23. Hacer uso de la alberca sin la supervisión técnica de algún profesor. 

 

Artículo 24. Damas: Estrictamente PROHIBIDO hacer uso de la alberca en días de su 

periodo menstrual, con posibilidad de reposición de clases y será motivo de suspensión 

temporal si es sorprendida.   

 

Artículo 25. Cubrir necesidades fisiológicas como orinar, escupir o defecar dentro de la 

alberca.  

 

Artículo 26. Ingerir alimentos previos a su clase (2 horas antes).  

 

Artículo 27. Entrar con alimentos (goma de mascar, dulces y comida).   

 

Artículo 28. Entrar al área de la alberca en estado de ebriedad, bajo los efectos de 

alguna otra sustancia psicotrópica y/o con aliento alcohólico.  
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Artículo 29. Correr, jugar, gritar, empujarse o realizar alguna otra actividad no 

programada ni autorizada en el interior de las instalaciones de la alberca. 

 

Artículo 30. Fumar en las tribunas, vestidores, dentro y fuera de la alberca. 

 

Artículo 31. Desperdiciar el agua, el tiempo máximo en regaderas será de máximo 5 a 

10 minutos. 

  

Artículo 32. Maltratar o deteriorar las instalaciones en general.  

 

Artículo 33. Ingresar envases u objetos de vidrio. 

 

Artículo 34. No se permite la práctica de juegos físicos dentro de la alberca y en sus 

andadores, salvo que sea indicación del instructor 

 

ARTICULO 35. Queda estrictamente prohibida la discriminación por motivos de raza, 

origen étnico o nacional, religión, género, edad, discapacidad, orientación sexual, estado 

civil, posición económica, características físicas, lengua, creencias religiosas, opiniones 

políticas, o cualquier otra condición, de igual manera si se sorprende a alguien realizando 

alguna practica de Bullying dentro de las instalaciones (alberca, áreas comunes, baños, 

regaderas, estacionamiento, etc.) será causa de SUSPENSIÓN DEFINITIVA.  

 

Artículo 36. Queda prohibido introducir sustancias tóxicas, enervantes o bebidas 

alcohólicas. 

 

Artículo 37. Queda prohibido ingresar a la alberca con cualquier clase de animales, a 

excepción de aquellos animales de servicio que vengan en compañía de personas con 

capacidades diferentes, sin embargo, este no podrá ingresar a la alberca o área húmeda 

bajo ninguna circunstancia con la intención de prevenir una amenaza directa a la salud 

de los usuarios. 
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Artículo 38. Queda prohibido escupir dentro y fuera de la alberca. 

 

Artículo 39. Queda prohibido introducir cualquier utensilio de cristal. 

 

Artículo 40. Queda estrictamente prohibido cualquier tipo de violencia por parte de los 

usuarios. Esta será motivo de SUSPENSION DEFINITIVA para quienes lleven a cabo 

acciones u omisiones que propicien la violencia o el bullying. 

 

TÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS HORARIOS DE SERVICIO 

 

Artículo 41. Los horarios disponibles para el uso de las instalaciones serán los 

siguientes: 

a) Adultos: 6:00 a 9:00 horas, 11:00 a 12:00 horas y 18:00 a 20:00 horas de lunes a 

viernes; sábados de 6:00 a 8: 00 horas. 

b) Niños 10:00 a 17:00 horas de lunes a viernes; sábados de 9:00 a 11:00 horas.  

Artículo 42. No se podrán hacer uso de las instalaciones antes o después de esos 

horarios de clase. 

 

Artículo 43. Los horarios y días elegidos al haber realizado su inscripción, deberán ser 

respetados y no podrán modificarse (clase con duración de 60 minutos por día), así como 

los horarios asignados a las clases del día sábado y permiso especiales autorizados por 

el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec.   

 

CAPÍTULO II 

DE LA SUSPENSIÓN DE CLASES 
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Artículo 44. Las clases que se tuvieran que suspender por causa de fuerza mayor serán 

repuestas. 

 

 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES APLICABLES 
 

Artículo 45. El incumplimiento del presente reglamento por parte de los alumnos o 

usuarios será sancionado de la siguiente forma: 

 

I. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por medio del área de la Coordinación 

de Vinculación Deportiva y el Departamento de Actividades Acuáticas, informarán al 

Órgano Interno de Control para que asiente en  Acta Circunstanciada los Hechos que 

deriven de alguna conducta u omisión por parte de los usuarios, haciendo constar la hora 

y la fecha.  

Si el usuario acumula 2 (dos) Actas Circunstanciadas por hechos que transgredan el 

presente reglamento, se SUSPENDERÁ DEFINITIVAMENTE al usuario, sin 

responsabilidad para el Instituto. Esto por reincidir en actitudes, acciones u omisiones no 

aptas para el correcto uso de las instalaciones, así como para la seguridad de los 

usuarios y del personal servidores públicos que laboran en el mismo, en cualquier 

artículo del presente reglamento. 

 

 

Artículo 46. Está prohibido dañar la infraestructura deportiva, letreros, anuncios y en 

general las instalaciones del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Zinacantepec. En caso de causar daño a cualquier punto antes mencionado, se reparará 

y/o repondrá inmediatamente y deberá ser reembolsado por el causante en un término 

no mayor a dos días hábiles a la Coordinación de Administración y Finanzas. 
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TÍTULO QUINTO 
DISPOSICIONES FINALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

TRANSITORIOS Y VIGENCIA 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Reglamento Interno para el Uso de la Alberca del 

Centro Acuático “Valor Deportivo” Zinacantepec entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación por el Consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Zinacantepec y de su publicación en la Gaceta Municipal de Zinacantepec. 

Aprobado por el consejo Municipal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Zinacantepec, según consta en Acta de la cuarta sesión Ordinaria del Consejo Municipal 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec, para el periodo 2025-

2027.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se opongan al presente Reglamento, debiendo observarse de manera 

obligatoria por los usuarios y personal del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Zinacantepec. 

 

 

 

 

 

 

LIC. MANUEL VILCHIS VIVEROS 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CONSULTIVO MUNICIPAL DEL 

IMCUFIDEZ 

 

 

 

 

MTRO. GABRIEL VALDEZ 

ALBARRAN   

SECRETARIO DEL CONSEJO 

CONSULTIVO 

MUNICIPAL DEL IMCUFIDEZ 
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C. DANIEL AGALLO VICENT 

SECRETARIO TECNICO DEL 
CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL 

DEL IMCUFIDEZ 

 

 

 

 

 

C. OSCAR ORTEGA ESPINOZA 

VOCAL DEL CONSEJO 

CONSULTIVO MUNICIPAL DEL 

IMCUFIDEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. ANGEL CONZUELO HERNANDEZ 

VOCAL DEL CONSEJO 

CONSULTIVO MUNICIPAL DEL 

IMCUFIDEZ 

 

 

 

 

 

C. JOSE GUADALUPE COLIN RUIZ 

VOCAL DEL CONSEJO 

CONSULTIVO MUNICIPAL DEL 

IMCUFIDEZ 

 

 

 

 

 

 

C. ALAN MORALES CHAVEZ 

VOCAL DEL CONSEJO CONSULTIVO 

MUNICIPAL DEL IMCUFIDEZ 
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X. VALIDACIÓN 

 

SEPTIEMBRE 2025 

Validación y revisión por el área de Unidad 

de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación y el Órgano 

Interno de Control. 

 

 

 

 


